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ACUERDO No. PSAA07-3939 DE 2007

(Febrero 22)
 “Por el cual modifica el Acuerdo No PSAA06-3808 de 2006, Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39 y 43 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 14 de febrero de 2007,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo segundo del Acuerdo No PSAA06-3808 de 2006, numerales segundo y tercero, el cual quedará así:

"ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en el Circuito Judicial de Chocontá, la  siguientes Unidades Judiciales:

 

2. La Unidad Judicial de Guatavita, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente 
comprensión territorial:

 

Unidad Judicial Municipal Guatavita - Sesquilé

Guasca

Suesca

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita - Sesquilé, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Guasca y Suesca, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Guatavita - Sesquilé y Suesca, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Guatavita - Sesquilé y Guasca, por reparto.

3. La Unidad Judicial de Tibirita, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:
 

Tibirita 

Machetá

Manta

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Tiribita, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Machetá y Manta, por reparto. 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Manta y Titbrita, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Manta,  lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Titirita y Machetá, por reparto."
ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el artículo quinto del Acuerdo No PSAA06-3808, numerales primero y tercero, el cual quedará así:

"ARTÍCULO QUINTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Fusagasugá, la  siguientes Unidades Judiciales:
 

1. La Unidad Judicial Municipal de Fusagasugá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la 
siguiente comprensión territorial:

 

Fusagasugá

La Unidad Judicial Municipal de Silvana - Tibacuy

Pasca

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Penal Municipal de Fusagasugá, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Silvania - Tibacuy y Pasca, por reparto. 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania - Tibacuy, lo realizarán el Juzgado Penal Municipal de Fusagasuga y el Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca, lo realizarán el Juzgado Promiscuo  Municipal de Silvana y el Juzgado Penal Municipal de Fusagasuga, por reparto.

3. La Unidad Judicial Municipal de Pandi, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:
Pandi

Cabrera

Venecia 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Pandi, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Venecia y Cabrera, por reparto 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Cabrera y Pandi, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Venecia y Pandi, por reparto."

 

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo sexto del Acuerdo No PSAA06-3808, numeral primero, el cual quedará así:

"ARTÍCULO SEXTO.- Crear  en el Circuito Judicial de Gachetá, la  siguientes Unidades Judiciales:

 

1.  La Unidad Judicial Municipal de Gachetá, únicamente para efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Gachetá

Junín

Ubalá 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Gachetá, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Junín y Ubalá, por reparto. 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Junín, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Gachetá y Ubalá, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Ubalá, lo realizarán los Juzgados Promiscuos Municipales de Gachetá y Junín, por reparto."

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil siete (2007).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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